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Oficio No.:   
ASUNTO: CARTA DE LIBERACIÓN

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas;  a  01 de ENERO de 2012.
LAE. Saida Libia Peña Cano
Jefe del Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación

del  Instituto Tecnológico de Comitán

Presente

El que suscribe C. Lic. Roberto Albores Gleason, Secretario de Turismo y Proyectos Estratégicos del Estado de Chiapas, tiene a bien informarle a usted que el C. Luis Miguel Gómez Ventura, con número de control 04700451 alumno de la carrera de Ingeniería Industrial del Instituto Tecnológico de Comitán, ha sido liberado satisfactoriamente por esta Secretaría de su  Proyecto de Residencias Profesionales denominado: Aprovechamiento de desechos sólidos por la contaminación del Cañón del Sumidero, cubriendo un total de 640 horas, durante el periodo comprendido del 30 de enero al 01 de junio del 2012.

Esperando contribuir en la formación profesional de los educandos, sólo me resta manifestarle la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración.

Atentamente 

C. Lic. Roberto Albores Gleason

 Secretario de Turismo y Proyectos Estratégicos del Estado de Chiapas
C. c. p. Archivo
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